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AdireftenciM»—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije nn ejemplar de 
¿ i néraero de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.1 Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar ppr el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

. Pr®ffiíO8 .-^-SUSCRIPCI0NES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetás anuales ppr dos ejemplares de cada número, y 50 pesetat 
asiles por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesétas te 
iasíraífta, cún pago adelantado. 

f}\ Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetás trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
1>V Los demás, 1,50 pesetas línea.. 

idmiiitMcíiín DnnncM 
Gobierno ciní 

de la proTincia É Mt 
C I R C U L A R 

El l imo . Sr. Director General de 
Adminis t rac ión Local, en escrito de 
feclia 10 del actual me comunica lo 
siguiente: 

«La p róx ima i m p í a n t a c i ó n de una 
nueva o rdenac ión legal para regir la 
vida de las Corporac iónes Locaíes, 
de acuerdo con la Ley de Bases de 
régimen local de 17 de Julio de 1945, 
exige para su acertado desenvolvi-
ttiiento que los servicios Técn icos 
que han de interpretar, aplicar y 
•cumplir los nuevos preceptos tanto 
eñ la parte orgán ica como la e c o n ó ' 
ttüca, se hallen perfectamente aten
didos por los funcionarios que tie-
nen a su cargo tan importante m i -
Slón. Intepesa sobre manera a esta 
dirección General conocer en las 
Clrcunstancias actuales, de un modo 
exacto, cual es ¡a s i tuación personal 

los Secretarios, Interventores y 
depositarios de Admin is t rac ión , en 
ta que al desempeño del cargo que 
eJercen en propiedad se refiere, y 
Para ello, tiene a bien ordenar lo si

guiente: Por los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales y por los 
Alcaldes se ped i rá a los Secretarios, 
Interventores y Depositarios que 
presten servicio en la Corporac ión 
respectiva una dec la rac ión jurada de 
lodo cargo o empleo, ajeno -al pro
pio de la Admin i s t r ac ión Local, que 
desempeñen s i m u l t á n e a m e n t e c o n 
éste, loealidad donde radique el t ra ' 
bajo y horario del mismo, —Los Pre-
sideptes de* las Corporac ionés pro-
vinciales y municipales i n f o r m a r á n a 
esta Dirección General respecto de 
las incompatiblidades q u e puedan 
ofrecerse especialnienté por razón 
de residencia o de funciones ienien-
do en cuenta que los servicios no 
pueden quedar desatendidos por per
mitirse simultanear trabajos distin
tos en horas coincidentes de oficina. 
Durante la segunda quincena de 
Septiembre, se pres ta rán las decla
raciones que se interesan, las cuales 
debidamente informadas p o r los 
Presidentes de las Corporaciones se
rán entregadas en la capital de la 
provincia, en los Colegios provin-

, ciales de Secretarios, Interventores y 
i Depositarios, los cuales d i s p o n d r á n 
i de un plazo de diez d ías para com-
Iplefar los documentos que no.se ha
yan presentado, debiendo remit i r los 
recibibos ordenados por clases de fun
cionarios, categorías y orden a l fabé ' 

i 

tico de poblaciones, con u n resu
men n ú m e r o , expresando si existen 
o no causas de incompat ibi l idad se
gún los informes de las respectivas 
Autoridades. A l propio tiempo, los 
Prfesidentes de los Colegios acompa-. 
ñ a r á n una re lac ión de los casos en 
que no se haya cumplido este servi
cio, expresando la causa de ello,— 
La Dirección General con vista del 
resu l tádo que presenta esta informa
ción, adop ta rá las medidas indispen
sables para que en ninguna Corpo
rac ión donde estén provistos los car
gos expresados, puedan permanecer 
desatendidos al implantarse la nueva 
Ley de Régimen Local.—Por su par
te cada Córporac ión a d o p t a r á medi
das aná logas respecto de los funcio
narios de sus respectivos escalafones 
evitando ique los servicios puedan 
estar desatendidos por el ejercicio 
de funciones s imu l t áneas e incom-
tibles.» 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento y cumplimiento por 
las Corporaciones provinciales y m u 
nicipales de cuanto se ordena y en 
los plazos que se indica. 

León 13 de Septiembre de 1945. 
2753 El Gobernador civil, 

Car/os Arias Navarro 
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Comisaría General de AbasíeciiDienlos 
y Transportes 

DELEGACION D E L E O Ñ 

1 .CIRCULAR NUM. 83 

Rac iónamien topa ra cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
teicera y cuarta semana del mes de 

Septiembre 
* A partir del día 18 de los corrien
tes y hasta el día 27 de los mismos 
inclusive, p o d r á retirarse de Itís es
tablecimientos de ultramarinos en 
que se encuentren inscritas las Co
lecciones de Cupones del segundo 
semestre del a ñ o en curso, el racio-
n á m i e n t o correspondiente a la 3,a y 
4.a semana del mes en curso, el cual 
afecta a las hojas,de cupones d é l a s 
semanas n ú m e r o 38 y 39. 

É l racionamiento de menc ión , 
cons ta rá de lois siguientes ar t ículos 
y cuan t í a por cartil la: 

a) Personal adal tó . 

Rac ión ' po r cartilla, 
A C É I T E —Vé l i tro.-Precio d é ven

ta 4,80 pesetas l i t ro .-^Importe de la 
r ac ión , 1,20 p tas .—Cupón n.0 I I de 
la 38 y 39 semana. 

AZUCAR.-300 gramos. - Precio 
de venta, 5 pesetas kilo.—Importe 
de lá rac ión , 1*50 pesetas,— Cupón 
n ú m . V de la 38 y 39 s e m á n á . 

ALUBIAS.--250 gramos.r-Precio 
de venta,. 3,60 pesetas kijlo. —Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas.—Cupón 
n ú m . I I I de la 38 semana. , 

GARBANZOS.-200 gramos.-Pre
cio de venta 2,75 p'ésetas k i l o — 1 ^ 
porte de la rac ión 0,55 pesetas. —Cu
p ó n n ú m , I I I de la 39 semana. 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta 4,00 pesetas, —Importe de lá 
rac ión , 0,80 pesetéfes.^—Cupón n ú m e r o 
89 de Varios. 

PATATAS. - 4 kilos. - Precio de ¡ 
venta, 0,775 ptas. k i l o , — Importe de ' 
la r ac ión , 3,10 ptas. — Cupón n.? IV | 
de la 38 y 39 semana. E l raciona- i 
miento de este ar t ícu lo deberá entre
garse al púb l ico en forma que su 
importe sea una fracción exacta, 

SOPA. —250 gramos.—Precio de 
venta, 4,80 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,20 pesetas .—Cupón nú
mero 90 de Varios. 

b)^ Personal infant i l . 
. Rac ión por cart i l la. 

A C E I T E . - V i l i t ro.-Precio de ven
ta, 4,80 pesetas l i t ro . -^ Importe de la 
rac ión 1,20 pesetas.-<-Cilpón n.0 I I 
de la 38 y 39 semana. 

AZLÍCAR.-300 gramos,—Precio de 
venta, 5 pesetas kilo.—Importe de 
a rac ión , 1,50 pesetas. —Cupón ñu? 
mero V de la 38 y 39.semana. 

J A B Ó N — 2 0 0 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas láilOí —Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas.—Cupón nú
mero 89 de. Varios. 

PATATAS.—4 kilos — Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo.--Importe de 
la ración,- 3,10 pesetas ,—Cupón nú
mero I V de la 38 y 39 semana. E l ra-
cipnajniento de este ar t ícu lo deberá 
entregarse al púb l ico en forma qúe 
su importe sea una fracciórl exacta, 

HARINA—Dos kilos.— Precio de 
venta 2,00 ptas, kilo. '—Importé de la 
rac ión , . 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de la 38 y 39 semana, 

LECHE E N P O L V O , - 2 k i l o s -
Precio 4 e venta 21,70 ptas. k i lo .— 
Impor t é de la r a c i ó n 43,40 ptas.— 
Cupón n,0 V de la 38 y 39 semana. 

Este ar t ícu lo .será suministrado en 
los siguientes estableCimieníos: 

R a m ó n Gordillo, O r d o ñ o I I , 19. 
Dionisio Peña , O r d o ñ o I I , 20. David 
Gutiérrez, O r d o ñ o I I , 33, Eü la l io 
Benavides, Rúa, 12, Vda. de F. Be-
nlavides, P. Castillo. 
Llanos, Plegarias, 
Llanos, Gil y Carrasco, 8. Angel Suá-
rez. P, Isla, 42, 

Los ar t ículos Leche en Polvo y 
Harina en el racionamiento infant i l 
s e r á n suministrados únicamente , 
paria aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos a r t í cu los en susti
tución de Azúcar o Pan respectiva? 
mente. * 

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya adqu is ic ión no sea 

L o que se hace públ ico para ffene. 
ra l ^coilocimiento. 

León,, 15 de Septiembre-de 1945̂  
El Gobernador qjvil Delegado 

2759 Carlos Arias Nautífr^ 

IBDiílM 
Ayuntamiento de 
Riego de la Vega' 1 

Por este Ayuutamiento y a instan': 
cia del mozx) Hlginio Tóra l Miguélez 
n ú m , 18. perteneciente al reemplazo 
del corriente año , se l i a instruido ex
pediente justificativo para acreditar 
la ausencia por m á s de diez años , en 
ignorado paradero de su hermano 
Dar ío Toral Miguélez, 

Y a los efectos dispuestos en 
el vigente Reglamento de Reclu
tamiento, se publica el presente, 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento dé la existen cía y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a la Alcaldía.con el 
mayor n ú m e r o de datüs posible. , 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al ya mencionado \ausente, 
para que comparezca ante m i auto
r i d a d ^ la del punto donde se hatíe, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsula-
do m á s p róx imo , a fines relativos 
al servicio mi l i ta r de su hermano 
Higinío Toral Miguélez. 

Él repetido ausente es natur-ál de ( 
4. Lupercio dej ífíegp de la Vega, hijo de Raimundo i 
14. Cecilio de; y Margarita, 2y cuenta 33 años de 

edad. 
Riego de la Vega, a 14 de Septiem

bre de 1945. — E l Alcalde, primer 
Teniente, Gumersindo Martínez, 4 

2/61 . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

liüa loca! ie Fomento Pectiarlo 
deMaturíel 

Él día 23 de los, corrientes a las 
deseada por sus beneficiarios, serán cinco de la tarde, t endrá lugar e n ^ 
inutilizados en el acto de su renun-! Casa Ayuntamiento dé Villaturiel la 
cia, es decir, en presencia del porta-! subasta, por pujas a la llana, de los 
dor de la cartil la. [pastos, hierbas y rastrojeras de Ios 

La l iqu idac ión de jupones qUe i po l ígonos de Valdesogo de Arriba, 
justifique la retirada de este racio-j Marne, Roderos, Al i ja , Mar ia^^ | 
namitn to por parte del personal que Cástri l lo, Santa Olaja, Mancillerosy 
se suministra, será entregada en el • Sari Justo, pertenecieijtes al cita 
Negociado de Impresos de esta Dele-1 Ayuntamiento. ^ 
gacióri, sita en la ca|le de la Torre , ! Vilíaturiel , 13 de Septiembre 
n ú m . 4, durante las horas de ofici- 1945.-s-El Presidente, 
na del d ía 28 de Septiembre. 2749 N ú m . 410.-21,00 fitas. 
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